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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

7N° 715 del 6/11/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA EL ACUERDO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
PROMOCIÓN DE SISTEMAS AGROALIMENTARIOS RESILIENTES Y SOSTENIBLES PARA LA AGRICULTURA
FAMILIAR (PROSAF), SUSCRIPTO CON EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

8N° 716 del 6/11/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA
MEJORAMIENTO DE BARRIOS, CELEBRADO CON EL MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y
HÁBITAT DE LA NACIÓN. (VER ANEXO)

9N° 717 del 6/11/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONVENIO MUTUO DE ASISTENCIA FINANCIERA Y
ADHESIÓN CELEBRADO CON EL FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTUA REGIONAL. OBRA:
RUTA PROVINCIAL N° 5 - TRAMO LUMBRERAS - PICHANAL. (VER ANEXO)

10N° 718 del 6/11/2023 - M.E.y S.P. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA CENTRAL OCTUBRE - AÑO 2023. APRUEBA VALORES DE ASIGNACIONES FAMILIARES
ACTUALIZADOS. (VER ANEXO)

11N° 719 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. SARGENTO (R) ANDREA
ANALÍA RODRÍGUEZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

12N° 720 del 6/11/2023 - M.S.yJ. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. OFICIAL SUB AYUDANTE
(R) ALEJANDRO ISMAEL SAJAMA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

14N° 178  del 7/11/2023 - M.Inf. - DISPONE QUE TODOS LOS ORGANISMOS COMITENTES DE OBRAS
PÚBLICAS QUE SE EJECUTEN EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SALTA, PODRÁN AUTORIZAR LA
SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL
25 DE OCTUBRE Y EL 07 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO.            

RESOLUCIONES

15N° 222  DEL  07/11/2023, SECRETARÌA DE LAS PERSONAS MAYORES, APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION ABREVIADA PREVISTO ART 15 INC D) (VER ANEXO)

ACORDADAS

17Nº 14.026 DEL 08/11/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - DECLARA JUDICIALMENTE INHÁBILES
LOS DÍAS 13 Y 14 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO PARA EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN
LO CIVIL Y COMERCIAL DE PRIMERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL            

17Nº 14.027 DEL 08/11/2023 - CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - DISPONE QUE LAS CAUSAS RADICADAS
EN LOS JUZGADOS DE GARANTÍAS DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO EN LAS QUE SE HUBIERAN
FIJADO AUDIENCIAS DE JUICIO SE PROCEDA A SU SUSPENSIÓN Y POSTERIOR REMISIÓN DE LAS
ACTUACIONES A LA OFICINA DISTRIBUIDORA DE EXPEDIENTES PENALES            

LICITACIONES PÚBLICAS

18AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 76/23            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 77/23            

19AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 78/23            

20SC HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  N° 119-0047-LPU23            

20SC - MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO N° 109-0044-LPU23            

ADJUDICACIONES SIMPLES

21MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 47/2023            

22MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 80/2023            
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22MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 86/2023            

23MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 89/2023            

23MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 90/2023            

24MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 92/2023            

24MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 94/2023            

24MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 99/2023            

25MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 100/2023            

25MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 101/2023            

26MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 106/2023            

26MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 107/2023            

27SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA - Nº 167/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

27AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24700/23            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24750/23            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24785/23            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24786/23            

29AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24787/23            

30MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA N° 17/2023            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-2207392/2023-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

31AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A  MONASTERIO PABLO ANTONIO EXPTE. N°
238-70071/23.            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

32PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO: CENTRO DE
ALMACENAMIENTO TRANSITORIO (CAT) DE ENVASES DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, EN GRAL.
PIZARRO, DPTO. ANTA - EXPTE. Nº 0090227-108212/2022-0            

33PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA "LA JORNADA" -
EXPTE. Nº 0090227-260493/2021-0            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

35DI PIETRO, JOSE MIGUEL - EXP N° 831.154/23            

35BARROSO, REGINA - EXP N° 538617/15            

35FILI, ANGELA - EXP Nº 829.251/23            

36CASIMIRO, JOSE RAFAEL - EXPTE. N° EXC - 2440/22            

36PERIL, SARA ESTER; AZCARATE, OSCAR RAFAEL - EXPTE. N° 774782/22            

37ACOSTA, MARTIN ALBERTO - EXPTE. N° 738.295/21            
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37VITRY, MARIANA - EXP Nº 832.023/23            

37LENCINAS, SARA NICOLASA; BARRIONUEVO, JOSE AGUSTIN - EXPTE. Nº 752931/21            

POSESIONES VEINTEAÑALES

38GONZALEZ, INÉS ANTONINA Y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS - EXPTE. Nº
717.087/20            

38VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO - EXPTE. Nº 24.310/21            

EDICTOS DE QUIEBRAS

39CASTILLO MENDOZA,
CLAUDIO HORACIO  EXPTE. Nº EXP
829.983/23.            

39ZULETA, NADIA CARLA POR  EXPTE. N° EXP 832355/23, EDICTO COMPLEMENTARIO            

40CORDERO ROSANA SOLEDAD EXPTE. N° 9087/23- SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN             

40ORQUERA, MARIA CECILIA  EXPTE. N° EXP – 825207/23, EDICTO COMPLEMENTARIO             

41TAPIA, MARIANELA ANABEL  EXPTE. Nº EXP –
829.980/23.-            

42GUITIAN, JUAN ALFREDO EXPTE. N°  EXP – 832.057/23.
            

42GONZALEZ, GRISELDA MARCELA  EXPTE. N°
EXP  749.896/21, INFORME  FINAL            

43FIGUEROA RUEDA, CARLOS CRISTIAN   EXPTE. N° EXP 745.140/21, DISTRIBUCIÓN FINAL            

EDICTOS JUDICIALES

43ALGAÑARAZ, MARIA JUANA;  ADET, WASHINGTON - EXPTE. Nº 752421/21            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

45GOLDENCROP SAS            

46MODDARQ SAS            

48V&O SERVIS SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

49IANSA ARGENTINA SA            

50PARQUE SA            

AVISOS COMERCIALES

50RODANOR SRL            

50MINERA PEDERNALES  SA            

51ARA  SA            

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

53RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/11/2023
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DECRETOS

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 715
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-122132/2022-0

VISTO el Acuerdo de Ejecución del Programa Promoción de Sistemas 
Agroalimentarios Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF) suscripto 
entre el Ministerio de Economía de la Nación y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del citado convenio, se acordó concertar las condiciones y 

modalidades bajo las cuales ejecutarán el mencionado Programa, en virtud del Convenio de 
Financiamiento Nº 2000003982, celebrado entre la República Argentina y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), y el Contrato de Préstamo Nº 55/2021, 
celebrado entre la República Argentina y el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca 
del Plata (FONPLATA);

Que el Ministerio de Economía de la Nación, a través de la Secretaría de 
Planificación del Desarrollo y la Competitividad Federal, asignará a la Provincia en carácter 
de Aporte No Reembolsable (ANR) hasta la suma en pesos equivalente a USD 1.130.000 
(Dólares estadounidenses un millón ciento treinta mil), para aplicarse en forma exclusiva a la 
ejecución de los Proyectos Integrales debidamente aprobados de conformidad al Reglamento 
Operativo y con lo establecido en el Acuerdo;

Que el objetivo del Programa Promoción de Sistemas Agroalimentarios 
Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF) es mejorar la resiliencia de los 
agricultores familiares, al promover sistemas de producción y comercialización sostenibles e 
inclusivos que se adapten al cambio climático;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial, y lo dispuesto en la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acuerdo de Ejecución del Programa Promoción de Sistemas 
Agroalimentarios Resilientes y Sostenibles para la Agricultura Familiar (PROSAF) suscripto 
entre el Ministerio de Economía de la Nación y la Provincia de Salta, que como anexo forma 
parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción y 
Desarrollo Sustentable, por el señor Ministro de Economía y Servicios  Públicos, y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la 
partida pertinente, ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- ComunÍquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - De Los Ríos Plaza- Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046734

VER ANEXO

Pág. N° 7



Edición N° 21.590
Salta, lunes 13 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 716
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 0110272-207163/2023-0.

VISTO el Convenio Marco de Adhesión al Programa Mejoramiento de Barrios, 
Contrato de Préstamo BID Nº 5557/OC-AR, celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat de la Nación, representado por la Secretaría de Hábitat, y el Gobierno de 
la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional Nº 873/2022 se aprobó el modelo de Contrato 

de Préstamo Nº 5557/OC-AR;
Que en fecha 5 de enero de 2023 la República Argentina y el Banco 

lnteramericano de Desarrollo celebraron el Contrato de Préstamo Nº 5557/OC-AR, con el 
objeto de financiar el Programa Mejoramiento de Barrios;

Que el Programa tiene como objetivo general mejorar de modo sustentable, el 
hábitat de los hogares residentes en villas, asentamientos y áreas degradadas del país a 
través de acciones que contribuyan al aumento en la seguridad de la tenencia de la tierra, la 
provisión de infraestructura básica y el desarrollo comunitario;

Que en tal contexto, el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, 
representado por la Secretaría de Hábitat, y la Provincia de Salta suscribieron el Convenio 
Marco de Adhesión al Programa Mejoramiento de Barrios, por el cual se asigna a la Provincia 
un financiamiento no reembolsable destinado a la ejecución de proyectos integrales que 
cumplan con los criterios establecidos en el Contrato de Préstamo precitado y su 
Reglamento Operativo;

Que por su parte, la Provincia se compromete a constituir una Unidad Ejecutora 
Provincial (UEP) responsable de la identificación, ejecución y supervisión de los proyectos 
con niveles de dotación satisfactorias para el Ministerio y el Banco, de acuerdo con la 
reglamentación del Programa;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios tomó la intervención correspondiente;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial, y lo dispuesto en la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco de Adhesión al Programa Mejoramiento de 
Barrios, Contrato de Préstamo BID Nº 5557/OC-AR, celebrado entre el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, representado por la Secretaría de Hábitat, y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, cuya copia formar parte integrante del presente como 
anexo.
ARTÍCULO 2º.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Financiamiento y Planificación 
Financiera, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, la Unidad Ejecutora 
Provincial (UEP) del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA) : Contrato de Préstamo 
BID Nº 5557/OC-AR.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que genere el cumplimiento del presente se imputará a las partidas 
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correspondientes del ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046735

VER ANEXO

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 717
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 0110011-93562/2022-0 y agregados. 

VISTO el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera y Adhesión celebrado entre 
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (FFFIR) y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que, por Ley Provincial Nº 8379, se autorizó al Poder Ejecutivo a suscribir el 

Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera y de Adhesión con el Fondo Fiduciario Federal 
de Infraestructura Regional y la Provincia de Salta, para el financiamiento de los servicios de 
consultoría para la elaboración de estudios de preinversión para la Obra: "RUTA PROVINCIAL 
Nº 5 - TRAMO LUMBRERAS - PICHANAL”;

Que, dicho financiamiento asciende a la suma de Pesos trescientos cuarenta y 
siete millones quinientos mil ($ 347.500.000,00);

Que, el artículo tercero de la ley indicada, facultó al Poder Ejecutivo a garantizar 
el pago de todas las obligaciones generadas por el Convenio de Mutuo de Asistencia 
Financiera y de Adhesión, con los fondos provenientes de la Coparticipación Federal de 
Impuestos, conforme los artículos tercero incisos b) y c) y cuarto de la Ley Nacional Nº 
23.548 y sus modificatorias, o el régimen que en el futuro la sustituya, hasta la cancelación 
definitiva de préstamo;

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de Finanzas, la 
Contaduría General de la Provincia, la Oficina Provincial de Presupuesto y Fiscalía de Estado;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Mutuo de Asistencia Financiera y Adhesión 
celebrado entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de 
Salta, para el financiamiento de los servicios de consultoría para la elaboración de estudios 
de preinversión para la Obra: “RUTA PROVINCIAL Nº 5 - TRAMO LUMBRERAS - PICHANAL”, el 
que como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046736

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 718
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expediente Nº 83-247971/2023-0

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para la Administración Pública Central Octubre -
Año 2023, celebrada el día 27 de octubre del corriente año, entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta, los representantes de la Unión de Personal Civil de la Nación (UPCN) y los 
representantes de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE); y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas 

de los trabajadores de la Administración Pública Central, acorde a las posibilidades 
presupuestarias y financieras de la Provincia;

Que en razón de ello se ha concertado con la entidad sindical Unión de Personal 
Civil de la Nación (UPCN) y con la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) un nuevo 
Acuerdo Salarial para el personal de la administración pública centralizada;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza la 
implementación del acuerdo provincial arribado;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos tomó la intervención de su competencia, sin realizar 
observaciones;

Por ello, y en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144, inciso 
2) de la Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo Salarial para la Administración Pública Central 
Octubre - Año 2023, celebrada el día 27 de octubre del año 2023, entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y los representantes de la Unión de Personal Civil de la Nación (UPCN), y 
de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), el que como Anexo forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los Valores de Asignaciones Familiares actualizados y acordados 
para el mes de octubre de 2023, los cuales se adjuntan como Anexo al presente decreto.
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Ministerio de Economía y Servicios Públicos a dictar normas y/o 
resoluciones que sean necesarias para una mejor operatividad y cumplimiento del acuerdo 
aprobado en el articulo primero del presente.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, 
deberá imputarse a la partida pertinente de la Jurisdicción - Curso de Acción y Cuenta 
Objeto correspondientes - Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

VER ANEXO
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SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 719
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente Nº 0140044-55269/2022-0

VISTO el recurso de reconsideración interpuesto por la Sargento (R) de la Policía 
de la Provincia de Salta, Andrea Analía Rodríguez, en contra del Decreto Nº 217/2021; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto del citado decreto se dispuso el pase a Retiro Obligatorio del 

Personal Superior y Subalterno de la Policía de la Provincia, encontrándose comprendida la 
Sargento Andrea Analía Rodríguez en la causal prevista en el artículo 25 del Decreto Nº 
248/1975 -Reglamento del Régimen de Promociones Policiales;

Que conforme las constancias de autos, el recurso fue interpuesto dentro del 
plazo de diez días hábiles previstos por el artículo 177 de la Ley Nº 5348 -Ley de 
Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta-, por lo que corresponde su 
tratamiento;

Que la recurrente expresó la disconformidad con el acto cuestionado, solicitando 
a su vez la reincorporación a la Policía de la Provincia, en tanto estimó que no se tuvo en 
consideración el hecho de que se encontró postergada en dos períodos consecutivos por 
cuestiones de salud que impedían que pueda seguir promocionando dentro de la Policía;

Que adujo que el dictamen médico del Departamento de Salud de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Policía de la Provincia de Salta le reconoció todos los 
informes y documentación presentada;

Que consideró que el retiro obligatorio impuesto afecta excesivamente sus 
haberes jubilatorios y el derecho a obtener una jubilación digna y plena, y por este motivo es 
que se siente agraviada y solicitó que no se la desvincule de la fuerza;

Que en primer lugar, cabe señalar que el Decreto Nº 217/2021, constituye un 
acto que posee fundamentos suficientes, serios y adecuados que justifican la decisión 
adoptada. Debe tenerse presente, entonces, que los actos administrativos así dictados, 
gozan de presunción de legitimidad, ejecutividad y ejecutoriedad en los términos de los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley Nº 5348, prerrogativas estas que se encuadran en el régimen 
exorbitante del derecho público; en el presente caso se ha actuado dentro del ámbito de la 
legalidad y con sustento en las normas jurídicas vigentes;

Que, en tal sentido, cabe precisar que el artículo 156 de la Ley Nº 6193 -Del 
Personal Policial-, dispone que “El personal policial podrá pasar de la situación de actividad 
a la de retiro a su solicitud o por imposición de ley al efecto...”; siendo el retiro obligatorio 
una decisión que se enmarca dentro del régimen de ascensos y eliminaciones de la Policía de 
la Provincia;

Que además, es dable tener presente que el acto hoy cuestionado encuentra 
sustento en los antecedentes obrantes en el legajo personal de la agente y en los informes 
pertinentes elaborados por la autoridad competente;

Que al respecto, corresponde señalar, tal como sostuvo la Corte de Justicia de 
Salta, que “El estado policial presupone el sometimiento de su personal a las normas que 
estructuran la institución de manera especial dentro del esquema de la Administración 
Pública, sobre la base de la disciplina y de la subordinación jerárquica. Tales normas 
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encuentran fundamento en un mínimo de autoridad jerárquica autónoma, requisito del 
principio cardinal de la división e independencia de los poderes, y esa sujeción a la 
jurisdicción policial y disciplinaria se extiende al régimen de los ascensos y retiros, en el cual 
deben prevalecer criterios técnicos adecuados a los fines del servicio y su eficiencia” (Cfr. 
CJS, Tomo 93:369)”;

Que, por otra parte, cabe señalar que el pase a retiro obligatorio fue dispuesto a 
través del Decreto Nº 217/2021, acto administrativo que resulta ajustado a derecho, no 
habiendo la impugnante arrimado elemento alguno que lleve a la convicción de que la 
Administración debe modificar la decisión adoptada, correspondiendo rechazar el recurso 
interpuesto;

Que en el presente caso, la razonabilidad y proporcionalidad de la medida 
adoptada por la Administración surgen de las constancias que obran en autos, las que por sí 
solas, son suficientes para fundar la decisión adoptada;

Que en virtud a lo expresado y atento el Dictamen Nº 181/2023 de Fiscalía de 
Estado, corresponde rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por la señora 
Andrea Analía Rodríguez, en contra del Decreto Nº 217/2021;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por la Sargento (R) de la 
Policía de la Provincia de Salta, Andrea Analía Rodríguez, D.N.I. Nº 28.738.526, en contra del 
Decreto Nº 217/2021, en mérito a los argumentos esgrimidos en el considerando del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046738

SALTA, 6 de Noviembre de 2023
DECRETO Nº 720
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expediente Nº 0140044-176855/2022-6.

VISTO el recurso de reconsideración interpuesto por el Oficial Sub Ayudante (R) 
de la Policía de la Provincia de Salta, Alejandro Ismael Sajama, en contra del Decreto Nº 
235/2023; y,

CONSIDERANDO
Que por conducto del citado decreto se dispuso el pase a Retiro Obligatorio del 

Personal Superior y Subalterno de la Policía de la Provincia, encontrándose comprendido el 
señor Sajama en la causal prevista en el artículo 25 del Decreto Nº 248/1975 -Reglamento 
del Régimen de Promociones Policiales-;

Que conforme las constancias de autos, el recurso fue interpuesto dentro del 
plazo de diez días hábiles previsto por el artículo 177 de la Ley Nº 5348 -Ley de 
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Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta-, por lo que corresponde su 
tratamiento;

Que en su presentación el recurrente solicitó se deje sin efecto su pase a retiro 
obligatorio y se lo mantenga en la situación de revista que sus circunstancias personales y 
administrativas ameritan;

Que al respecto señaló que el decreto impugnado carece de motivación y causa, 
por no expresar la incompatibilidad que existe para su permanencia en el servicio. Asimismo 
sostiene que el mismo contiene improlijidades e incongruencias en razón de que en otras 
oportunidades, a personal en idéntica situación, se le otorgó excepcionalmente la 
posibilidad de realizar cursos de desarrollo profesional sin eliminación alguna, entendiendo 
por ello que se afecta su derecho de igualdad ante la ley. Finalmente, arguye que el acto 
atacado, afecta su carrera administrativa policial y su estabilidad laboral;

Que en primer lugar, cabe señalar que el Decreto Nº 235/2023, constituye un 
acto que posee fundamentos suficientes, serios y adecuados que justifican la decisión 
adoptada. Debe tenerse presente, entonces, que los actos administrativos así dictados, 
gozan de la presunción de legitimidad, ejecutividad y ejecutoriedad en los términos de los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley Nº 5348, prerrogativas éstas que se encuadran en el régimen 
exorbitante del derecho público; en el presente caso se ha actuado dentro del ámbito de la 
legalidad y con sustento en las normas jurídicas vigentes;

Que, en tal sentido, cabe precisar que el artículo 156 de la Ley Nº 6193 -Del 
Personal Policial-, dispone que “El personal policial podrá pasar de la situación de actividad 
a la de retiro a su solicitud o por imposición de ley al efecto...”; siendo el retiro obligatorio 
una decisión que se enmarca dentro del régimen de ascensos y eliminaciones de la Policía de 
la Provincia;

Que además, es dable tener presente que el acto hoy cuestionado encuentra 
sustento en los antecedentes obrantes en el legajo personal del agente y en los informes 
pertinentes elaborados por la autoridad competente;

Que por otra parte, en relación a la supuesta vulneración del derecho a la carrera 
administrativa, corresponde señalar que el retiro -voluntario u obligatorio- no implica la 
pérdida del grado, ni del “estado policial"; como tampoco la existencia de una sanción 
disciplinaria;

Que al respecto, corresponde señalar, tal como sostuvo la Corte de Justicia de 
Salta, que “El estado policial presupone el sometimiento de su personal a las normas que 
estructuran la institución de manera especial dentro del esquema de la Administración 
Pública, sobre la base de la disciplina y de la subordinación jerárquica. Tales normas 
encuentran fundamento en un mínimo de autoridad jerárquica autónoma, requisito del 
principio cardinal de la división e independencia de los poderes, y esa sujeción a la 
jurisdicción policial y disciplinaria se extiende al régimen de los ascensos y retiros, en el cual 
deben prevalecer criterios técnicos adecuados a los fines del servicio y su eficiencia” (Cfr. 
CJS, Tomo 93:369);

Que a su vez, también ha sostenido el aludido tribunal, que “El voluntario 
sometimiento del interesado a un determinado régimen jurídico, sin reserva expresa, impide 
su ulterior impugnación con base constitucional” (Cfr. CJS, Tomo 68:875; 69:867);

Que consecuentemente, cabe manifestar que la evaluación que realizó la Junta 
de Eliminaciones Año 2022, y que luego se plasmó en el Decreto Nº 235/2023, se 
circunscribió a constatar circunstancias de hecho -encontrarse postergado en dos periodos 
consecutivos- y a confrontarlas con las normas correspondientes, esto es, el artículo 25 del 
Decreto Nº 248/1975;
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Que así, de las constancias obrantes en el Legajo Personal del impugnante, surge 
que se encuentra acreditada la causal prevista en el citado artículo, siendo la misma una 
situación legal objetiva que no admite interpretaciones, de forma tal que producido el 
supuesto legislado en la norma (permanecer postergado por dos períodos consecutivos), se 
produjo su consecuencia (retiro obligatorio);

Que a través del acto impugnado, la Administración ejerció facultades regladas, 
es decir, que actuó de conformidad con lo que las normas jurídicas especifican, sin que ellas 
dejaran margen alguno para la apreciación subjetiva del agente sobre la circunstancia del 
acto (Cfr. Dromi, José Roberto. Manual de Derecho Administrativo, tomo I, Edit. Astrea, Bs. 
As. 1987 pág. 401);

Que además, no habiendo el impugnante arrimado elemento alguno que lleve a 
la convicción de que se debe modificar la decisión adoptada, la Administración no incurrió 
en error alguno y actuó de conformidad a la normativa vigente;

Que consecuentemente, el decreto recurrido resulta en un todo ajustado a 
derecho, sin vicios que lo invaliden y, por ende, los agravios del presentante carecen de 
fundamentos y resultan inadmisibles;

Que en virtud de lo expuesto y atento el Dictamen Nº 163/2023 de la Fiscalía de 
Estado, corresponde rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el señor 
Alejandro Ismael Sajama, en contra del Decreto Nº 235/2023;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por el Oficial Sub 
Ayudante (R) de la Policía de la Provincia de Salta, Alejandro Ismael Sajama, D.N.I. Nº 
37.601.250, Legajo Personal Nº 23.360, en contra del Decreto Nº 235/2023, en virtud a los 
fundamentos expuestos en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Domínguez - López Morillo

Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046739

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 07 de noviembre de 2023
RESOLUCIÓN Nº 178
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 386-251444/23-0
                VISTO la nota presentada por la Cámara Salteña de la Construcción y Afines; y,
                CONSIDERANDO:
                Que a través de la misma, se solicita la suspensión de los plazos contractuales de 
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las obras públicas entre el 25 de Octubre y el 07 de Noviembre del corriente año, en virtud 
de la falta de combustible para circular y poder realizar el correcto seguimiento de las obras 
en ejecución en el ámbito de la Provincia de Salta;
                Que asimismo la falta de combustibles afecta directamente el cumplimiento de los 
planes de trabajo previstos oportunamente, ya que la misma se traduce en consecuencias 
para el transporte de los trabajadores del sector, muchos de los cuales tienen su residencia 
en el interior de la provincia o en provincias vecinas, como así también en la provisión y 
transporte normal y habitual de los materiales por parte de los proveedores de los insumos 
del rubro de la construcción;
                 Por ello,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Disponer que todos los organismos comitentes de obras públicas que se 
ejecuten en el ámbito de la Provincia de Salta, podrán autorizar la suspensión de los plazos 
de ejecución de las obras en el período comprendido entre el 25 de Octubre y el 07 de 
Noviembre del corriente año, conforme a los fundamentos vertidos en los considerandos de 
la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que las empresas interesadas en hacer uso de la suspensión 
autorizada por la presente resolución, deberán efectuar el pedido ante las reparticiones 
correspondientes, dejando expresa constancia de la renuncia al reclamo por gastos 
improductivos y/o cualquier otro concepto que pudiera ocasionarse con motivo de lo 
dispuesto en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 13/11/2023
OP N°: SA100046733

RESOLUCIONES

SALTA, 07 de Noviembre de 2023
RESOLUCIÓN N° 222
SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES
Expediente N° 0010432-196307/2023-0.

VISTO el contenido de las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la 
contratación abreviada para la locación del inmueble sito en calle 20 de Febrero N° 463 -
planta alta, de esta ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que por conducto del expediente de referencia, se gestiona el procedimiento 

administrativo para la locación del inmueble mencionado, el cual será destinado al 
funcionamiento de las oficinas pertenecientes a la Secretaría de las Personas Mayores;

Que mediante el Decreto N° 346/22 se aprobó el contrato de locación de inmueble, 
sito en calle 20 de Febrero N° 465 - planta baja, de la ciudad de Salta, donde se encuentra la 
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sede de la Secretaría de las Personas Mayores;
Que las autoridades de la Secretaría de las Personas Mayores, en base a la propuesta 

efectuada por las locadoras de ampliar la locación originaria, consideraron oportuno realizar 
la contratación a fin de contar con mayores espacios físicos para mejorar las condiciones de 
funcionamiento y redistribución del personal y el óptimo desarrollo de las actividades 
propias del organismo, como así también, para una mejor atención de los adultos mayores 
que acuden a esta Secretaría de Estado;

Que a fs. 22, el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, ha efectuado la 
imputación presupuestaria correspondiente;

Que a fs.15, el Área Jurídica de la Secretaría de las Personas Mayores ha efectuado la 
intervención de su competencia, en idéntico sentido la Unidad de Sindicatura Interna de la 
Gobernación intervino a fs. 20;

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 4 de la Resolución N° 35/2023 del 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos, obra intervención de la Oficina Provincial de 
Presupuesto y la Secretaría de Finanzas;

Que la presente contratación se efectúa dentro del marco de la Ley N° 8072 de 
Contrataciones de la Provincia, y su Decreto Reglamentario N° 1319/18;

Por ello,
EL SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación abreviada prevista en el Artículo 
15, inc. d) de la Ley de Contrataciones de la Provincia de Salta N° 8.072; para ampliar el 
contrato de locación de inmueble celebrado entre la Secretaría de las Personas Mayores, 
representada por su titular, Dr. Juan Carlos Villamayor y las Sras. María Mercedes Pérez, DNI 
N° 24.697.813; María José Pérez, DNI N° 27.972.450, quien interviene por derecho propio, y 
en nombre y representación de la Sra. Marianela Pérez, DNI N° 23.953.654; y Sra. María de 
los Remedios Ortega Fernández, DNI N° 93.743.990, quien actúa en nombre y 
representación de la Sra. María Fernanda Pérez, DNI Nc 26.289.341, el que abarca la planta 
alta de la propiedad ubicada en calle 20 de Febrero N° 463, de la ciudad de Salta, para el 
periodo comprendido desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2024.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Adenda del contrato de locación que como Anexo forma parte del 
presente instrumento legal.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan a la Secretaría de las 
Personas Mayores - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, insertar en el Libro de Resoluciones, publicar el Boletín Oficial y 
archivar. 

Villamayor

Valor al cobro: 0012 - 00009212
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 5,775.00
OP N°: 100109382

VER ANEXO
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ACORDADA Nº 14.026
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 08 días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordada Nº 13.975 se dispuso incorporar al sistema de expediente 

digital al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación del 
Distrito Judicial Tartagal.

Que a fin de implementar y configurar en esa dependencia el sistema informático de 
gestión de expedientes Iurix Web, la Dirección de Tecnología e Innovación solicita se 
declaren inhábiles los días 13 y 14 de Noviembre de 2023, iniciando su despapelización el 
día 4 de Diciembre de 2023.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso b) de la Constitución Provincial, y el artículo 3º de la Ley 7850,

ACORDARON:
I. DECLARAR judicialmente inhábiles los días 13 y 14 de noviembre del corriente año para el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera Nominación del Distrito 
Judicial Tartagal, con concurrencia de todo el personal para trabajo interno.
II. DISPONER la despapelización de esa dependencia a partir del 4 de Diciembre de 2023.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo, Maria Alejandra 
Gauffin - JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Pablo López Viñals - José Gabriel 

Chiban, Guillermo Alberto Catalano JUECES - Dr. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012354
Fechas de publicación: 13/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109422

ACORDADA Nº 14.027
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a los 08 dias del mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que por Acordada Nº 13.991 esta Corte resolvió extender el Plan Piloto de Oralidad 

implementado en los Juzgados de Garantías del Distrito Judicial del Centro al control de 
acusación, el que a partir del 17 de octubre de 2023 se cumple mediante la realización de 
una audiencia de carácter flexible y multipropósito.

Que siendo ello así, en atención a la propuesta formulada por las señoras juezas y 
los señores jueces que participan en el mencionado Plan Piloto, y a la recomendación 

Pág. N° 17



Edición N° 21.590
Salta, lunes 13 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

formulada por la Comisión de Seguimiento de la Implementación de los Procesos Orales y de 
las Oficinas de Gestión Judicial, creada por Acordada Nº 13.888, resulta conveniente 
disponer que los debates pendientes de realización sean objeto de reprogramación y 
reasignación al Tribunal de Juicio a fin de evitar que la agenda de aquellos magistrados 
resulte afectada por el desarrollo de otras audiencias.

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 153, ap. I, inc. b) de la 
Constitución Provincial; y por el art. 4º del Código Procesal Penal,

ACORDARON:
I. DISPONER que las causas radicadas en los Juzgados de Garantías del Distrito Judicial del 
Centro, en las que se hubieran fijado audiencias de juicio, se proceda a su suspensión y a la 
posterior remisión de las actuaciones a la Oficina Distribuidora de Expedientes Penales para 
la reasignación del magistrado del Tribunal de Juicio que intervendrá en el debate.
II. FACULTAR a la Presidencia de esta Corte de Justicia a dictar las normas necesarias para el 
cunplimiento de lo aquí establecido.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, 
que da fe.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodríguez Faraldo, Maria Alejandra 
Gauffin - JUEZAS - Fabián Vittar - Ernesto R. Samson - Pablo López Viñals - Jose Gabriel 

Chiban, Guillermo Alberto Catalano JUECES - Dra. Juan Allena Cornejo, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACIÓN

Recibo sin cargo: 100012353
Fechas de publicación: 13/11/2023

Sin cargo
OP N°: 100109421

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 76/2023
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A

Objeto: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA PARA PROTECCIÓN PERSONAL.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 24798/23.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 29/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o soliciiándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Moliro, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 0387-5235183 de 07:00 a 
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15:00 horas.

Quiroga, JEFE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009230
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109469

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 77/2023
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARTO DE AGUA EN 1 (UN) CAMIÓN CISTERNA -
ZONA COBERTURA: LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 24794/23.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 29/11/2023 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: $ 3.000,00 (pesos tres mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la Pág. web compras.salta.gov.ar o 
solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones: Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Maldonado, LICITACIONES 

Valor al cobro: 0012 - 00009230
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109468

LICITACIÓN PÚBLICA N° 78/2023
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE Co.S.A.ySa.

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES OPERATIVOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 24797/23.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 30/11/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) finales.

Pág. N° 19



Edición N° 21.590
Salta, lunes 13 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1er. Piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600, Ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga,  JEFE LICITACIONES - Mariño Caro, ABOGADA LICITACIONES 

Valor al cobro: 0012 - 00009230
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109467

LICITACIÓN PÚBLICA N° 119-0047-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE CABLE UNIPOLAR Y TIPO TALLER.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente Nº: 0100244-209225/2023-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 29/11/2023 - Horas: 12:30.
Precio del Pliego: $ 30.000,00 (pesos treinta mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente Nº 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar
o vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009217
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109423

LICITACIÓN PÚBLICA N° 109-0044-LPU23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
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Objeto: ADQUISICIÓN DE KITS DE RECARGAS PANTUM RK-219 CON CHIP.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090302-164776/2023-0.
Destino: Secretaria de Minería y Energía.
Fecha de Apertura: 29/11/2023 - Horas: 12:00.
Precio del Pliego: $ 18.000,00 (pesos dieciocho mil con 00/100). El depósito para la 
adquisición del presente pliego se deberá efectuar en la Cuenta Corriente N° 
3-100-0942111624-6 de la Secretaría de Contrataciones, CBU 
2850100630094211162461 - C.U.I.T. 30- 70993328-7.
Consultas: en nuestra página web SALTACOMPRA.GOB.AR o personalmente en la 
Subsecretaría de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal, vía mail a secretaríadecontrataciones@salta.gov.ar
o vía telefónica a los N°s. (0387) 4364344 - 4360415.
Presentación Digital de Ofertas y Apertura: a través de la Plataforma Electrónica 
Transaccional de Compras Públicas “Salta Compra”.

Gonzalez Fagalde, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009216
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100109420

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 47/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0140316-193832/2.022-0.
Adquisición de: repuestos varios para móvil Citroen Berlingo JCG167.
Destino: Agencia de Logística y Proyectos - Ministerio de Seguridad y Justicia El Ministerio de 
Seguridad y Justicia por Resolución Nº 950/2023, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el proceso 
selectivo de la Adjudicación Simple... Art. 2º) Aprobar la Comisión de Preadjudicación... Art. 
3º) Con encuadre en el artículo 14º de la Ley Nº 8.072 y artículo 16º del Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/18... ADJUDICAR...A la firma PABLO MARTIN NUÑEZ, por ser menor 
oferente y cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas, por el importe de pesos 
cuatrocientos mil con 00/100 ($400.000,00); Art. 4º) El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará al curso de acción 521014000100 -Mantenimiento de Parque 
Automotor - Ejercicio Vigente; Art. 5º) Comunicar, registrar y Archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
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Fechas de publicación: 13/11/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100109375

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 80/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0140344-120905/2.023-0.
Adquisición de: repuestos para el móvil Renault Symbol MIE 061.
Destino: Agencia de Logística y Proyectos - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1085/2023, ha dispuesto: Art.1º)
Aprobar el proceso selectivo de la Adjudicación Simple... Art. 2º) Aprobar la Comisión de 
Preadjudicación... Art. 3º) Con encuadre en el artículo 14° de la Ley N° 8.072 y artículo 16° 
del Decreto Reglamentario N° 1.319/18... ADJUDICAR... A la firma PABLO MARTIN NUÑEZ, 
por ser menor oferente y cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas, por el 
importe de pesos doscientos veintiún mil cuatrocientos con 00/100 ($ 221.400,00); Art. 4º)
El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al curso de acción 
521014000100 - Mantenimiento de Parque Automotor - Ejercicio Vigente, Art. 5º)
Comunicar, registrar y Archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109374

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 86/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0140344-70831/2.023-0.
Adquisición de: repuestos y reparacion de vechiculo Nissan dominio AD 727 NY.
Destino: Agencia de Logística y Proyectos - Ministerio de Seguridad y Justicia El Ministerio de 
Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.144/2023, ha dispuesto: Art. 1º) Aprobar el proceso 
selectivo de la Adjudicación Simple... Art. 2º) Aprobar la Comisión de Preadjudicación... Art. 
3º) Con encuadre en el artículo 14° de la Ley Nº 8.072 y artículo 16° del Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/18... ADJUDICAR... A la firma FEDERICO SARAVIA ZAPIOLA, por 
ajustarse a lo solicitado, por el importe de pesos trescientos cincuenta mil seiscientos con 
00/100 ($ 350.600,00); Art. 4º) El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se 
imputará al curso de acción 521014000100 -Mantenimiento de Parque Automotor -
Ejercicio Vigente; Art. 5°) Comunicar, registrar y Archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109373

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 89/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 104-40560/2023.
Adquisición de: zapatillas.
Destino: Dirección de Inserción Social y Supervisión de Liberados - Ministerio de Seguridad y 
Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.161/2023, ha dispuesto: Art. 1º)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple Nº 89/2023; Art. 2º) Aprobar la Comisión de 
Preadjudicación de la Adjudicación Simple N°89/2023; Art. 3º) ADJUDICAR a la firma RAÚL 
AGUSTIN CORRALES S.R.L., por el importe total de $ 428.053,00 (pesos cuatrocientos 
veintiocho mil, cincuenta y tres con 00/100); Art. 4º) Imputar... Art. 5º) Comunicar, Registrar 
y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA 

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109372

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 90/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 149-170034/2023-0.
Resolución Nº: 1160/2023.
Instalación de: aire acondicionado y materiales necesarios.
Destino: Secretaría de Seguridad- Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.160/2023, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 90/2023... 2) Aprobar la Comisión de 
adjudicación... 3) Adjudicar a la firma ALEJANDRO MARINARO por el importe de $ 
245.500.00 (pesos doscientos cuarenta y cinco mil quinientos con 00/100), 4) Imputar... 
Art. 5) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109371
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 92/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 316-122088/2023-0 y Cpde 1.
Adquisición de: colchones ignifugos.
Destino: Dirección de Justicia Penal Juvenil.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por medio de la Resolución N° 1138/2023, ha dispuesto: 
Art. 1º) Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 92/2023... Art. 2°) Aprobar la 
comisión de preadjudicación... Art. 3°) Adjudicar a la Firma PÉREZ SIROMBRA FRANCISCO, por 
resultar menor precio y ser más conveniente a los intereses del de la Provincia, por el monto 
total de $ 942.461,00... Art. 4°) Imputar... Art. 5º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Ayarde, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109370

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 94/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 88-155828/2023-0. 
Resolución Nº: 1.216/2023.
Reparación y servis: de aire acondicionado.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil- Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.216/2023, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 94/2023...2) Aprobar la Comisión de 
adjudicación... 3) Adjudicar a la firma ALEJANDRO MARINARO el renglón N 1 alt. 1 (8 
unidades) por el importe de $ 256.000,00 (pesos doscientos cincuenta y seis mil con 
00/100), 4) Imputar... Art. 5) Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109369

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 99/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
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SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 88-196416/2023.
Adquisición de: impresiones gráficas.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución Nº 1.215/2023, ha dispuesto: Art. 1º)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple Nº 99/2023; Art. 2º) Aprobar la Comisión de 
Preadjudicación de la Adjudicación Simple Nº 99/2023; Art. 3º) Adjudicar a la firma MARIO 
ALEJANDRO MOLINA, los renglones Nº 01, 02 y 03, por el importe total de $ 318.000,00 
(pesos trescientos dieciocho mil, con 00/100); Art. 4º) Imputar... Art. 5º) Comunicar, 
Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109368

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 100/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0080235-158244/2023-0.
Adquisición de: sellos.
Destino: Dirección General de Mediación y Arbitraje.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por medio de la Resolución N° 1.238/2023, ha 
dispuesto: Art. 1º) Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 100/2023... Art. 2º)
Aprobar la comisión de preadjudicación... Art. 3°) Adjudicar a la Firma MAESTRO CARLOS 
ADRIAN, por menor precio y ajustarse a lo solicitado, por el monto total de $ 28.400,00... 
Art. 4°) Imputar... Art. 5º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Ayarde, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109367

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 101/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 342-169726/2023.
Adquisición de: artículos de librería.
Destino: Agencia Provincial de Seguridad Vial - Ministerio de Seguridad y Justicia.
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El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.268/2023, ha dispuesto: Art. 1º)
Aprobar el proceso de Adjudicación Simple N° 101/2023; Art. 2º) Aprobar la Comisión de 
Preadjudicación de la Adjudicación Simple N° 101/2023; Art. 3º) Adjudicar a la FIRMA 
HERSAPEL S.R.L., los renglones N° 01 al 37, (renglón Nº 4, 25 unidades; N° 17, 1700 
unidades; N° 19, 5 unidades) por el importe total de $ 398.774,00 (pesos trescientos 
noventa y ocho mil, setecientos setenta y cuatro con 00/100); Art. 4º) Imputar... Art. 5º)
Comunicar, Registrar y Archivar.

Guanca, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109366

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 106/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 0140344-173869/2.022-0.
Adquisición de: service para Ford Ranger NNH 389.
Destino: Agencia de Logística y Proyectos - Ministerio de Seguridad y Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1.315/2023, ha dispuesto: Art. 1º)
Aprobar el proceso selectivo de la Adjudicación Simple... Art. 2º) Aprobar la Comisión de 
Preadjudicación... Art. 3º) ADJUDICAR...A la firma OVIEDO TOMAS RAUL EDUARDO, por ser 
único oferente y ajustarse a lo solicitado, por el importe de pesos ochenta y siete mil con 
00/100 ($ 87.000,00), con encuadre en el artículo 14° de la Ley N° 8.072 y artículo 16° del 
Decreto Reglamentario N° 1.319/18; Art. 4º) El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente se imputará al curso de acción 521014000100 -Mantenimiento de Parque 
Automotor - Ejercicio Vigente; Art. 5º) Comunicar, registrar y Archivar.

Reinaga, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109365

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 107/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Expte. Nº: 104-186452/2023-5.
Resolución Nº: 1214/2023.
Adquisición de: sillas y cesto papelero.
Destino: Dirección de Inserción Social y Supervisión de Liberados- Ministerio de Seguridad y 
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Justicia.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por Resolución N° 1214/2023, ha dispuesto: Art. 1)
APROBAR el proceso de Adjudicación Simple N° 107/2023...2) Aprobar la Comisión de 
adjudicación... 3) Adjudicar a la firma RICARDO J. JUAREZ SRL: renglón N° 1 (OPCION 1 - 1 
unidad, OPCION 2 , 2 unidades), renglón N° 2 por el importe de $145.475,00 (pesos ciento 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con 00/100), 4) Imputar... Art. 5) 
Comunicar y Publicar.

Muñoz, SUPERVISORA TÉCNICA

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109364

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 167/2.023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 14 Ley Nº 8.072/17 Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-168296/2023-0.
Adquisición de: Bienes De Uso (02) Discos rígidos - (01) impresora con destino a U.C. N° 1-
(Sector Monitoreo), dependiente del SPPS.
Nota de Pedido Nº: 1080-1126/2023.
Disposición Nº: 1598/23 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: JM SOLUCIONES de Augusto José Melgar: por el importe de pesos 
doscientos ochenta y tres mil ochocientos con 00/100 ($ 283.800,00).

Campos, DIRECTOR (I) DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0011 - 00017530
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109352

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24700/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de EPP para trabajos en rotura Ac. Sur altura cancha de confraternidad.
Expte. Nº: 24700/23.
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Destino: Salta Capital.
Fecha de Contratación: 09/11/2023.
Proveedor: ANA INÉS DUARTE.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009211
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109380

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24750/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de carbón activado en polvo para Planta Potabilizadora Itiyuro.
Expte. Nº: 24750/23.
Destino: Tartagal.
Fecha de Contratación: 02/11/2023.
Proveedores: MARIN EDUARDO AMANCIO.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Noviembre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009211
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109379

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24785/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: provisión de servicio de transporte de cañerías desde Planta Depuradora norte de 
Tartagal hasta el Embalse El Limón.
Expte. Nº: 24785/23.
Destino: Embalse El Limón Tartagal.
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Fecha de Contratación: 08/11/2023.
Proveedor: EL TERRAPLEN S.R.L.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009211
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109378

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24786/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales varios para puesta en funcionamiento de Pozo San Martín 
Distrito Valle de Siancas.
Expte. Nº: 24786/23.
Destino: Gral. Güemes, Salta.
Fecha de Contratación: 08/11/2023.
Proveedores: MS INSUMOS SRL y MEJIA DANIEL ANTONIO.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el Art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 08 de Noviembre de 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009211
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109377

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE Nº 24787/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: instalaciones eléctricas del Reb. central de Tres Cerritos.
Expte. Nº: 24787/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 08/11/2023.
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Proveedores: BASSANI CARLOS ENRIQUE - GEOMACO S.A.S.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 09 de Noviembre del 2023.

Ruda, COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00009211
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109376

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 17/2023
SUBPROGRAMA CONTRATACIONES
SAF - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Art. 15 Inc. I.
Expte. Nº: 0140088-207727/2023-0.
Adquisición de: raciones de alimentos.
Destino: Subsecretaría de Defensa Civil.
El Ministerio de Seguridad y Justicia por medio de la Resolución N° 1131/2023, ha dispuesto: 
Art. 1º) Aprobar el proceso de Contratación Abreviada N° 17/23 Art. 15 I..., Art. 2º) Aprobar 
la Comisión de Preadjudicación... Art. 3º) Adjudicar a la Firma PEREYRA MARTIN FACUNDO, 
por mejor cotización... por un importe de $ 385.000,00... Art. 4º) Imputar.... Art. 5º) ... Art. 
6º) Comunicar, Registrar y Archivar.

Ayarde, SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009210
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109363

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-2207392/2023-0

María José Palacio D.N.I. N° 24.881.319 y Dolores Palacio D.N.I. Nº 24.602.009, en su 
carácter de co-titular registral del Catastro N° 12362 y Administradora Judicial de la 
Sucesión de “Rita Cermesoni- Carlos Félix Palacio- del Catastro 12363 respectivamente del 
Dpto. Metán, gestionan la asignación del riego por anulación y subdivisión del Catastro de 
Origen N° 1022- 8732, (que posee empadronadas 159,5 has. bajo riego), a favor de cada 
uno de los catastros resultantes rurales y vigentes mencionados asignándosele una 
superficie de 79,7500 ha bajo riego, con carácter permanente, (caudal de 41,868 lt/seg.), 
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con aguas a derivar del Río Yatasto margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha Captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefe Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 23 de Octubre de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00017424
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109165

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  A MONASTERIO PABLO ANTONIO 
EXPEDIENTE N° 238-70071/23.

Expediente AMT N°: 238 - 70071/23: “AMT- LICENCIAS DE TAXIS SIN REALIZAR 
ACTUALIZACION DOCUMENTAL AGOSTO AÑO 2023” (publicación conforme Art. 150 - Ley Nº 
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta).
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“Expediente AMT N°: 238 - 70071/23: “AMT- LICENCIAS DE TAXIS SIN REALIZAR 
ACTUALIZACION DOCUMENTAL AGOSTO AÑO 2023”, se ha dispuesto notificar a 
MONASTERIO, PABLO ANTONIO, D.N.I. N° 24.354.562, lo siguiente: “Por la presente notifico a 
Ud., en su carácter de titular de la licencia de TAXI LIC - N° 1160, que de acuerdo a los 
registros obrantes en este Organismo surge que no ha realizado la Actualización 
Documental correspondiente al mes de AGOSTO año 2023, quedando configurado el 
incumplimiento de su obligación, conforme lo establecido en Resolución AMT N° 211/13. Por 
lo cual INTIMO a Ud. a que dé efectivo cumplimiento a las obligaciones a su cargo como 
titular de la Licencia en cuestión, por lo cual deberá realizar la Actualización Documental en 
el plazo único y excepcional de 10 (diez) días hábiles, improrrogables y perentorios, en los 
términos de la Resolución AMT N° 211/13, que establece el Sistema de Control y 
Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte 
de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en los términos del Reglamento del Servicio 
Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana (Resolución AMT N° 1493/09), 
sus normas complementarias (art. 1 y concordantes) y la Ley N° 7322 (art. 2, 4 y 
concordantes). Quedando emplazado el intimado a que en el plazo referido presente todas 
las circunstancias de hecho y derecho que estime corresponda a su DESCARGO. La presente 
intimación se efectúa bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 8 de la Resolución AMT 
N° 211/13, en el marco de lo previsto en los artículos 46, 85, cc. ss. del Reglamento del 
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Servicio Público Impropio de Transporte por Automotor de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta. Asimismo, se pone en conocimiento del infractor que dentro del 
plazo señalado en la presente podrá solicitar adherirse al beneficio de PAGO VOLUNTARIO, 
gozando de una quita del 40 % (cuarenta por ciento) del monto de la multa que resulte 
aplicable, conforme lo dispuesto en la Resolución A.M.T. Nº 170/18. Importante: se pone en 
su conocimiento que, atento a lo establecido en el art. 5 de la Resolución AMT N° 211/13, la 
licencia individualizada en la presente se encuentra inhabilitada para la prestación del 
servicio de transporte, quedando bloqueada en el Sistema integral Oficial de la Autoridad 
Metropolitana de Transporte (AMT) para la realización de cualquier trámite, hasta tanto 
regularice la situación de incumplimiento constatada".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 07 de Noviembre de 2023.

Agüero, JEFE DE AREA DE REG. Y HABILITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00009181
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 7,095.00
OP N°: 100109258

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - PROYECTO 
CENTRO DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO (CAT) DE ENVASES DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS, EN GRAL. PIZARRO, DPTO. ANTA - EXPTE. Nº 0090227-108212/2022-0

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social correspondiente a la Declaración Jurada Ambiental del proyecto 
denominado Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) de envases de productos 
fitosanitarios, en General Pizarró, Dpto. Anta, expediente N° 0090227-108212/2022-0, 
realizada por la Organización No Gubernamental Asociación Civil Campo Limpio SGE, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la Ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: lunes 11 de diciembre de 2023, a las 10:00 horas.
Lugar de Realización: Salón de Usos Múltiples de la Reserva Nacional de General Pizarro, sito 
en calle 20 de Junio y La Rioja.
Localidad: General Pizarro, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estadio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º Piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de General Pizarro, Dpto. Anta, en Salón de Usos Múltiples de la Reserva 
Nacional de General Pizarro, sito en calle 20 de Junio y La Rioja, de lunes a viernes, de 08:00 
a 12:00 horas.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
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Santiago de Estero N° 2245, 1º Piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 30 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra.

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017531
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023

Importe: $ 3,960.00
OP N°: 100109354

PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL - FINCA "LA 
JORNADA" - EXPEDIENTE Nº 0090227-260493/2021-0

El Secretario de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta convoca a una 
Audiencia Pública, para que quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el 
impacto ambiental y social de una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con 
fines de agricultura en una superficie de 1.314 ha netas a habilitar, y 876 ha de protección y 
reserva, en finca “La Jornada”, inmueble matrículas N° 8.078, 8.079, 8.080 y 8.081 del Dpto. 
Anta, expediente N° 0090227-260493/2021-0, realizada por el Sr. Alberto Cañizares, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: jueves 07 de diciembre de 2023, a las 13:00 horas.
Lugar de Realización: Salón Fundación Centro Integral Tolloche, sito en calle Principal s/Nº.
Localidad: Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: en la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas.
En la localidad de Tolloche, Municipio El Quebrachal, Dpto. Anta, en la Delegación Municipal 
(Sra. Noemi Montenegro), sita en calle Principal s/Nº, de lunes a viernes, de 08:30 a 12:30 
horas.,
Lugar y plazo para presentarse cómo parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero Nº 2245, 1º piso, Dpto. Nº 12, de la Ciudad de Salta, de 09:00 a 14:00 
horas (de lunes a viernes) y hasta el 29 de noviembre de 2023.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Kicardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. María Antonella Pereyra,

Pereyra, JEFA DE PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS

Factura de contado: 0011 - 00017486
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,960.00
OP N°: 100109262
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SUCESORIOS

En los autos caratulados: "DI PIETRO, JOSE MIGUEL - POR SUCESORIO AB INTESTATO", EXP -
831.154/23 del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación a cargo del 
Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de 
edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión de José Miguel Di 
Pietro DNI N° 16.308.033, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 25 de Octubre de 2023.

Dra. María Esther Kotik, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017538
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109386

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8° Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos 
caratulados: “BARROSO, REGINA POR SUCESORIO” EXP 538617/15, cita por edictos que se 
publicarán durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de circulación 
comercial masiva, por aplicación del Art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de la Sra. Regina Barroso, DNI 
N° 4.777.996, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días a 
contar de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza.

Dra. María del Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017529
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109351

En los autos caratulados: "FILI, ANGELA - POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 829.251/23 del 
Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º Nominación a cargo del Dr. Tomás Mendez 
Curuchet, Juez, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría de la Suscripta; se ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.yC.N.) citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión de Ángela Fili DNI N° 93.635.835, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
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lugar por ley.

SALTA, 08 de Noviembre de 2023. 

Factura de contado: 0011 - 00017528
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109350

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Personas, Familia y Garantías 
del Distrito Judicial del Centro Cafayate, a cargo de la Dra. María Virginia Toranzos -Jueza -
Secretaría del Dr. Roberto. A. Minetti D'Andrea, en los autos caratulados: “CASIMIRO, JOSE 
RAFAEL POR SUCESORIO“ EXPTE N° EXC-2440/22, ordena la publicación de edictos por el 
término de un día en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación comercial (Art. 723 
CPCC), citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del 
Sr. Casimiro, Jose Rafael D.N.I. N° 11.013.169, ya sea como herederos o acreedores de esta 
sucesión para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.- Fdo.: Dr. Roberto A. 
Minetti D ‘Andrea Secretario de Cafayate.  
CAFAYATE,      de Octubre de 2023.

Dr. Roberto Antonio Minetti D'Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017526
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109348

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10ª 
Nominación, en los autos caratulados: “PERIL, SARA ESTER; AZCARATE, OSCAR RAFAEL POR 
SUCESORIO”, EXPTE. N° 774782/22, de trámite por ante dicho Juzgado, Secretaría de la 
suscripta; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2.340 
del CCyC) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión del Oscar Rafael Azcarate, L.E. Nº 7.245.328 y de Sara Ester Peril, D.N.I. Nº 
F4.661.923, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 18 de Agosto de 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017510
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100109317
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La Sra. Jueza de 1ra Instancia en lo Civil y Comercial de 10ma Nominación del Distrito 
Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dra. María Guadalupe Villagrán, Secretaria 
autorizante en autos caratulados: “ACOSTA, MARTIN ALBERTO POR SUCESION AB 
INTESTATO - EXPEDIENTE N° 738.295/21” cita y emplaza a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, del Sr. Acosta, Martin Alberto, DNI 7.236.807, ya sea 
como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que tenga lugar 
por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C.yC). 
SALTA,12 de Septiembre 2023.

Dra. Carolina Van Cauwlaert Yáñez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00017465
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100109234

La Dra. Diez Barrantes Maria Fernanda, Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 5º Nominación, del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, Secretaría de 
la Dra. María Guadalupe Parada, en los autos caratulados: “VITRY, MARIANA POR 
SUCESORIO”, EXPTE. N° EXP - 832.023/23, DECLARA abierto el juicio sucesorio de la Sra. 
Mariana Vitry (D.N.I. Nº 25.633.920) y ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (cfr. art. 2.340 del Código Civil y Comercial del a Nación), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta (30) días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 03 de Noviembre de 2023.

Dra. Florencia Balbi, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016085
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106840

El Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, Secretario de esta Oficina Judicial de Gestión Asociada 
de Procesos Sucesorios, en los autos caratulados: "LENCINAS, SARA NICOLASA; 
BARRIONUEVO, JOSE AGUSTIN POR SUCESION AB INTESTATO", EXPTE. Nº 752931/21; 
ordena la publicación de edictos durante (tres) 3 días en el Boletín Oficial (art. 723 del 
C.P.C.yC.), citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la señora Sara Nicolasa Lencinas, DNI N° 9.466.562 y del señor Jose Agustin 
Barrionuevo, DNI Nº 3.902.643, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
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para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA,        de Octubre del 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00015988
Fechas de publicación: 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106659

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Mercedes Are Wayar, Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 11° 
Nominación, Secretaría del Dr. Félix Fernández, en los autos caratulados: “GONZALEZ, INÉS 
ANTONINA y CASIMIRO, MAURICIO C/GONZALEZ, BENIGNO Y OTROS S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES” EXPTE. Nº 717.087/20, cita a herederos de GONZALEZ 
GUALBERTO; GONZALEZ BENIGNO y/o SUS HEREDEROS; GONZALEZ CORNELIO y/o SUS 
HEREDEROS; GONZALEZ DE VIVEROS LUCÍA y/o SUS HEREDEROS; HEREDEROS DE GONZALEZ 
LEOPOLDO; HEREDEROS DE GONZALEZ MARTÍN a comparecer a juicio, para que en el término 
de 6 días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan por sí, con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designar un Defensor Oficial para que los represente. Publicación: 
Publíquese por el término de seis (6) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
SALTA, Octubre de 2023.

Dr. José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00017509
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100109311

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Primera Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría autorizante, 
en los autos caratulados: “VALENZUELA, MARIA ELVIRA VS. SIERRA GUILLERMO POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES”, EXPTE. Nº 24.310/21, CITA a los 
herederos de Guillermo Sierra (h), DNI N° 7.253.478 y/o a todas las personas que se 
consideren con derecho sobre el inmueble Matricula Catastral Nº 4273, Sección C, Manzana 
46, Parcela 5, Lote 14 del departamento de Metán, para que en el término de 6 (seis) días a 
partir de la última publicación, la cual deberá practicarse durante 5 (cinco) días, se 
presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausentes para que los represente ( Art. 343 del C.P.C.yC.). 

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA
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Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109291

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “CASTILLO MENDOZA, CLAUDIO HORACIO -
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 829.983/23 hace saber que en fecha 08 de 
noviembre de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Claudio Horacio Castillo 
Mendoza, DNI N° 37.998.876, CUIL N° 20-37998876-9, con domicilio real en manzana N° 
405 B, lote N° 8, barrio 17 de Octubre y domicilio procesal en manzana N° 491 A, casa N° 
5, barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 13 de noviembre de 2023 a hs. 
09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3o

y 4o LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5o

LCQ). 
SECRETARÍA, 08 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009203
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 5,170.00
OP N°: 100109344

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ZULETA, 
NADIA CARLA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 832355/23, ordena la 
publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. Nadia Carla 
ZULETA, DNI N° 31.193.948 con domicilio real declarado en Mza. 50 Lote 13 del Barrio Los 
Paraisos, Cerrillos - Salta, y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta 
ciudad, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, 
a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 08/11/2023, el CPN 
Francisco Roque Nievas, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio procesal 
en su estudio profesional de calle Martín Cornejo N° 267, y domicilio electrónico n° 110765. 
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Que recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el 
domicilio denunciado, los días lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 horas y el día 
del vencimiento en el mismo horario.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009202
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023, 17/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109343

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri , Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 1era. Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia A. 
Campoy, en los autos caratulados: "CORDERO ROSANA SOLEDAD - POR PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° 9087/23", ordena la publicación del presente EDICTO en el que se 
hace saber que en fecha 14 de Julio de 2023 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. 
Rosana Soledad Cordero, DNI N° 27.753.849, CUIL N° 27-27753849-6, con domicilio real 
en San Martin N° 263 y domicilio procesal en Alvear N° 282, ambos de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta. Se informa que en fecha 11 de Setiembre de 
2023 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Claudio 
Alejandro Zendrón, DNI N° 28.991.777, M.P.N° 2686, domiciliado en calle Belgrano N° 242 
de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes y jueves de 09:00 a 
12:00 horas en el domicilio procesal. SE HA FIJADO el día 28 de Noviembre de 2023, como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 28 de Diciembre de 2023, para 
que la sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 28 de 
Febrero de 2024, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 
LCQ). FIJAR el arancel art. 32 LCQ en el importe equivalente al 10% del SMVM vigente a esa 
fecha. INTIMAR a la fallida y a terceros, para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 
88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 
88 inc. 5° LCQ).

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00009190
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 7,700.00
OP N°: 100109303

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: "ORQUERA, 
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MARIA CECILIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 825207/23, ordena la 
publicación de edicto complementario sobre el estado de quiebra de la Sra. María Cecilia 
Orquera, DNI N° 27.700.923, con domicilio en Avda. Entre Ríos N° 1439 y procesal 
constituido a todos los efectos legales en Manzana 491 A, casa 5, Barrio Mirasoles, ambos 
de esta ciudad, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer saber que en audiencia de fecha 29/09/2023, la 
CPN Maria Nela Magna Noman, se posesionó del cargo de Síndico Titular y fijó domicilio 
procesal en su estudio profesional de calle Los Mandarinos N° 384, Barrio Tres Cerritos. Que 
recibirá las consultas de interesados y pedidos de verificación de créditos en el domicilio 
denunciado, los días martes, miércoles y jueves de 17:00 a 19:00 horas y el día del 
vencimiento en el mismo horario.

         Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009189
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109300

EDICTO
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría del Dr. Leandro CIOCIANO, en autos caratulados: "TAPIA, 
MARIANELA ANABEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 829.980/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un Diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1)Hacer conocer el estado de quiebra de 
Sra. Marianela Anabel TAPIA, DNI N° 39.538.208 con domicilio real declarado en Barrio 26 
de Marzo, Mza 1893, Casa N° 07 y procesal constituido a todos los efectos legales en Mza 
491A, casa N° 5 del Barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. 2) Ordenar a la fallida y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 18 de diciembre de 2.023 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores 
a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El 
día 14 de marzo de 2.024 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que 
la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 2 de mayo de 2.024 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber 
que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 15.000.
SALTA, 06 de Noviembre de 2023.

Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00009188
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Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023
Importe: $ 6,820.00

OP N°: 100109299

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “GUITIAN, JUAN ALFREDO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXP - 832.057/23, hace saber que en fecha 6 de noviembre de 2023 se decretó 
la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Juan Alfredo Guitian, DNI N° 29.815.904, CUIL N° 
20-29815904-0, con domicilio real en manzana N° 140, casa N° 7, barrio Atocha N° 3 y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 10 de 
noviembre de 2023 a hs. 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 06 de Noviembre de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA. 

Valor al cobro: 0012 - 00009187
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023, 15/11/2023, 16/11/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100109298

EDICTO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN:: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2da Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados: “GONZALEZ, GRISELDA MARCELA - QUIEBRA DIRECTA”, EXPTE. N° EXP -
749.896/21, ordena la publicación de edictos, por el término de dos días en el Boletín 
Oficial, a los siguientes efectos: de comunicar que se ha presentado el informe final y 
proyecto de distribución por la sindicatura y se han regulado los honorarios 
correspondientes, a los fines de las observaciones dispuestas por art. 218 de la Ley LCQ.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009186
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100109297
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EDICTO INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2da Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
autos caratulados: “FIGUEROA RUEDA, CARLOS CRISTIAN - QUIEBRA DIRECTA”, EXPTE. N° 
EXP - 745.140/21, ordena la publicación de edictos, por el término de dos días en el Boletín 
Oficial, a fin de comunicar que se ha presentado el informe final y proyecto de distribución 
final (art. 218 LCQ) por la sindicatura y se han regulado los honorarios correspondientes, a 
los fines de las observaciones dispuestas por art. 218 de la Ley LCQ.
SALTA, 06 de Noviembre de 2023. 

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00009185
Fechas de publicación: 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100109296

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Jaqueline San Miguel, Jueza a Cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial 8ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Jose Araujo, en los autos caratulados: "ALGAÑARAZ, 
MARIA JUANA; ADET, WASHINGTON POR ESCRITURACION" EXPTE: 752421/21, cítese a los 
herederos de la Sra. Cecilia Olga Adet a comparecer a juicio, por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, para que en el 
término de tres días, que se computarán a partir del día siguiente a la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Fd. María Jose Araujo, Secretaria.
SALTA, 30 de Octubre de 2023.

Dra. María Jose Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00016480
Fechas de publicación: 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100107535
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

GOLDENCROP SAS

Por instrumento privado, de fecha 31 de julio 2023 y Adenda con fecha 22 de septiembre 
2023 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada GOLDENCROP SAS, 
con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social calle Alvarado N° 455 
de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta.
Socio: Melisa Soledad Martín, DNI N° 31.340.506, CUIL N° 27-31340506-6, de nacionalidad 
argentina, nacida el 05/11/1984, profesión contadora publica nacional, casada con Víctor 
Matías Ramos Nicoletti DNI N° 33.378.569, con domicilio en la pasaje Mendoza N° 248 Orán-
Salta, el Sr. Ricardo Iván Martin, DNI N° 34.721.175, CUIL N° 20-34721175-4, de 
nacionalidad argentina, nacido el 18/04/1990, profesión ingeniero agrónomo, soltero, con 
domicilio en Av. del Libano N° 650, torre 2, piso 3, Dpto. 45 Salta, y el Sr. Angel Mario 
Agustin Albarracin Zilli DNI N° 34.084.642, CUIL N° 20-34084642-8, de nacionalidad 
argentina, nacido el 23/03/1989, profesión ingeniero agrónomo, soltero, con domicilio en 
calle Apolinario Echeverría N° 1565 Salta Capital
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: 1) Agropecuaria: explotación en todas sus formas de 
establecimientos rurales, ganaderos y/o agrícolas, sean propios, de terceros y/o asociados a 
terceros, a través de cualquiera de los contratos típicos de la actividad agropecuaria. El 
cultivo, la producción, compraventa, distribución, consignación y comercialización de 
legumbres, maíz, oleaginosa y toda producción agropecuaria, sus productos, subproductos 
y derivados, comercializando en todas sus modalidades y etapas de dichos productos u 
otros provenientes de la actividad agrícola ganadera y toda clase de materias primas y 
productos relacionados con la agricultura y la ganadería, inclusive su industrialización; 2) 
Comercialización de insumos agropecuarios, agroquímicos, semillas, abonos, preparación 
del suelo, siembra y/o cosecha en campos propios y/o de terceros. La prestación de todo 
tipo de servicios agrícolas, con maquinarias propias y/o de terceros. 3) Consultoría: la 
prestación de servicios de asesoramiento y consultoría integral de las actividades descriptas 
precedentemente. 4) Inmobiliarias: la explotación de actividades inmobiliarias 
comprendiendo esta actividad el ámbito de todas las incumbencias que abarcan y/o 
comprenden dicho rubro, entre ellas: comprar, vender, permutar, fraccionar, arrendar y/o 
alquilar toda clase de inmuebles, propios o de terceros, urbanos o rurales; administrar 
propiedades; ser asesora, gestora, mandataria y/o intermediaria; y ser prestadora de 
servicios vinculados o relacionados a la actividad inmobiliaria sean éstos comerciales, 
técnicos o profesionales, los que podrá ejercer por sí o a través de profesionales 
matriculados cuando así lo exigieran las normas legales en vigencia.
Capital: Artículo Quinto: Capital: $ 1.800.000,00 (pesos un millón ochocientos mil) 
representado por 180 (ciento ochenta) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
10.000 (pesos diez mil), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. Los 
socios suscriben el 100 % del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Melisa 
Soledad Martín, suscribe la cantidad de 60 (sesenta) acciones ordinarias nominativas no 
endosables, de diez mil pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, 
(b) Ricardo Iván Martin, suscribe la cantidad de 60 (sesenta) acciones ordinarias nominativas 

Pág. N° 45



Edición N° 21.590
Salta, lunes 13 de noviembre de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

no endosables, de diez mil pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción, (c) Angel Mario Agustin Albarracin Zilli, suscribe la cantidad de 60 (sesenta) acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de diez mil pesos valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción.
Integración: el capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo 
debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) 
años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administrador Titular: a Melisa 
Soledad Martín, DNI N° 31.340.506, CUIL N° 27-31340506-6, constituyendo domicilio 
especial en calle Alvarado N° 455 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta. Administrador Suplente: a el Sr. Ricardo Iván Martin, DNI N° 34.721.175, CUIL N° 
20-34721175-4, constituyendo domicilio especial en calle Alvarado N° 455 de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta. Administrador Suplente: a Angel Mario 
Agustin Albarracin Zilli DNI N° 34.084.642, CUIL N° 20-34084642-8, constituyendo domicilio 
especial en calle Alvarado N° 455 de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año-

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO 

Factura de contado: 0011 - 00017537
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 4,306.50
OP N°: 100109384

MODDARQ SAS

Por instrumento privado, de fecha 10 de mayo de 2023 y adenda 28 de septiembre de 2023, 
se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada MODDARQ SAS, con 
domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle Lila Saravia Nº 
89 - Barrio: Lesser, San Lorenzo, provincia de Salta.
Socios: Facundo Manuel Vasconcellos, DNI N° 22.685.100, CUIT Nº 20-22685100-4, de 
nacionalidad argentino , nacido el 31 de agosto de 1972, de profesión: arquitecto, con 
domicilio en la calle Lila saravia 89 - barrio: Lesser, San Lorenzo, provincia de Salta, y Marta 
Carolina Esteban Sosa, DNI Nº 24.875.620, CUIT Nº 27-24875620-4, de nacionalidad 
argentina , nacido el 28 de octubre de 1975, de profesión: empleada, con domicilio en la 
calle Lila Saravia 89 - barrio: Lesser, San Lorenzo, provincia de Salta quienes manifiestan ser 
casados entre sí en primeras nupcias.
Plazo de Duración: 50 años.
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Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la ley 27.349: a) La elaboración y ejecución de toda clase de proyectos de 
construcción y edificación. así mismo; diseño, ejecución y comercialización de proyectos 
inmobiliarios la elaboración y ejecución de toda clase de proyectos de construcción y 
edificación. así mismo; diseño, ejecución y comercialización de proyectos inmobiliarios; 
además tomar parte en sociedades que tengan objetivos afines o semejantes. incorporarse a 
los negocios de esas u otras sociedades o fusionarse con ellas. b) El estudio, diseño, 
planeación, contratación y ejecución de toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes 
inmuebles en general, así como la realización en ellas de adiciones, mejoras, 
modificaciones, restauraciones y reparaciones. c) La prestación de servicios técnicos, 
auditorias y de consultoría en los diferentes campos de la arquitectura. d) Investigación, 
manejo de nuevas tecnologías, fabricación, comercialización, representación, franquicias de 
marcas propias y de terceros de sistemas constructivos en seco y tradicional. e) Compra. 
Venta y fabricación de objetos de diseño, decoración de interiores. f ) La adquisición a título 
oneroso de equipos, maquinaria, instalaciones, asesorías e implementos auxiliares 
empleados en la construcción de obras y edificios, con el propósito de usarlos en las obras 
que ejecute pudiendo también arrendarlos o celebrar con ellos cualquier tipo de transacción. 
g) La adquisición, producción, transformación, distribución y, en general, el comercio de 
materiales, accesorios, herramientas e implementos de naturaleza diversa empleados en la 
industria de la construcción. h) Inmobiliaria: a) Compraventa, permuta, alquiler, 
arrendamiento, leasing, explotación de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, 
administración de inmuebles, propios o de terceros, y demás operaciones inmobiliarias, 
incluyendo la subdivisión de inmuebles bajo el régimen de propiedad horizontal, el 
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas, urbanizaciones, clubes 
de campo, barrios cerrados, etc. b) Administración de Fideicomisos: Asumir el rol de 
fiduciaria en contratos de fideicomiso y revestir en consecuencia el carácter de titular de 
dominio fiduciario de los bienes fideicomitidos. c) Promotora y Desarrollista: Prestación de 
servicios de asesoramiento en toda clase de proyectos inmobiliarios, en especial su gestión y 
desarrollo integral, como su construcción y ejecución. La confección de proyectos 
arquitectónicos, pliegos de contrataciones y legajos técnicos, la dirección y la administración 
de obras i) Ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, gestiones de negocios y 
comisiones, relacionadas con las actividades propuestas, la totalidad de los servicios 
descriptos serán prestados atendiendo especialmente a las normas que disponen respecto 
del ejercicio profesional de las distintas materias.
Capital: $ 2.000.000,00.- (pesos dos millones) representado por 2.000 (dos mil) acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000,00.- (pesos un mil), valor nominal cada 
una y un voto cada una, suscriptas por Facundo Manuel Vasconcellos, suscribe la cantidad 
de 1.000 acciones y Marta Carolina Esteban Sosa suscribe la cantidad de 1.000 acciones. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en el plazo de dos años.
Administración: Administrador Titular: Facundo Manuel Vasconcellos, DNI N° 22.685.100, 
con domicilio en la calle Lila Saravia 89 - Barrio: Lesser, San Lorenzo, provincia de Salta. 
Administrador Suplente: Marta Carolina Esteban Sosa, DNI Nº 24.875.620, con domicilio en 
la calle Lila Saravia 89 - Barrio: Lesser, San Lorenzo, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
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Factura de contado: 0011 - 00017535
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 3,679.50
OP N°: 100109381

V&O SERVIS SRL

Por instrumento privado, de fecha 31 de agosto del 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada V&O SERVIS SRL, con domicilio en la Jurisdicción de la 
Provincia de Salta, y sede social en la calle Alsina N° 979, ciudad de Salta. 
Socios: Rocio Vanesa Dagun, DNI N° 29.737.046, CUIL N° 23-29737046-4 de nacionalidad 
argentina, 40 años, profesión: comerciante, estado civil: soltera con domicilio en la calle 
Libertad N° 56, localidad de Cerrillos Provincia de Salta y el señor Pablo Diego Alejandro 
Casimiro, DNI N° 28.902.599, CUIL N° 20-28902599-6 de nacionalidad argentino, 42 años 
de edad, profesión: comerciante, estado civil: soltero con domicilio en calle Alsina N° 979 
localidad de Salta Provincia de Salta.
Plazo de Duración: noventa y nueve años.
Objeto: la sociedad tiene por objeto desarrollar, ya sea por cuenta propia o de terceros o 
pudiendo asociarse con terceros, tomar representaciones y comisiones, tanto en el país 
como en el extranjero, las siguientes actividades; Constructora: a) Construcción de edificios, 
estructuras metálicas o de hormigón, obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de 
calles y rutas, redes de desagüe, obras de electrificación, obras civiles y todo tipo de obras 
de carácter público o privado. Realizar refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones 
eléctricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo tipo de reparación de edificios; 
b) Venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción y 
compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad tendrá por 
objeto dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, 
públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o en licitaciones, para la 
construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo; c) 
Prefabricación de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimientos de 
tierra. Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución 
de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo de modelo de 
vivienda, revestimientos internos y externos; d) Exportación e importación de maquinarias, 
insumos y productos relacionados con el objeto social. 
Capital: se fija en la suma de $ 1.000.000,00 que se divide en 1.000 cuotas iguales de $ 
1.000,00 y un voto cada una Las cuotas son suscriptas en las siguientes proporciones: la 
Sra. Rocio Vanesa Dagun, 600 cuotas; el sr. Pablo Diego Alejandro Casimiro, 400 cuotas. El 
capital está constituido por dinero en efectivo que se integra el 25 % en este acto y 75 % 
restante dentro de los 2 años computados a partir de la suscripción de la sociedad.
Administración: la sociedad será dirigida y administrada por un (1) Gerente, el cual podrá o 
no ser socio de la sociedad y que será designado por los socios de común acuerdo previa 
reunión a efectuarse con tal fin y por el plazo de diez años pudiendo ser reelegido. 
Administradores: Rocio Vanesa Dagun, DNI N° 29.737.046, con domicilio especial a los 
efectos legales en calle Alsina N° 979 de Salta Capital Provincia de Salta
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Fiscalización: Se prescinde del órgano de fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO 

Factura de contado: 0011 - 00017525
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 2,447.50
OP N°: 100109347

ASAMBLEAS COMERCIALES

IANSA ARGENTINA SA

Convóquese a los accionistas de IANSA ARGENTINA S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA para el día 30/11/2023, a las 14:00 horas, en primera convocatoria, y a 
las 15:00 horas en segunda convocatoria en el domicilio sito en la calle Las Tipas N° 10, El 
Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de accionistas para firmar el Acta;
2) Ratificación de lo resuelto por Acta de Asamblea del 21 de enero de 2021;
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
4) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 de la Ley Nº 19.550 por el 
Ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021. Consideración del resultado del 
Ejercicio;
5) Consideración de la gestión del directorio hasta el día de la fecha. Fijación de honorarios;
6) Fijación del número y designación de directores;
7) Reforma del Artículo Octavo del Estatuto Social;
8) Reforma de los Artículos Décimo Séptimo y Vigésimo Cuarto del Estatuto Social;
9) Otorgamiento de autorizaciones
Nota: los accionistas deberán notificar su asistencia a Asamblea en los términos del art. 238 
de la Ley N° 19.550 con tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea en Las 
Tipas N° 10, El Bordo, Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta. Los documentos para 
considerar en los puntos 3 y 4 del orden del día están a disposición de los accionistas de 
lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas en el domicilio sito en Las Tipas N° 10, El Bordo, 
Dpto. Gral. Güemes, Provincia de Salta.

Pablo Rojas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00017463
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 13,750.00
OP N°: 100109231
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PARQUE SA

Se convoca a los Sres. accionistas de PARQUE SA a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de 
accionistas a celebrarse en la sede social de calle Hipolito Irigoyen N° 273 de esta ciudad de 
Salta, el DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2023 a horas 10:00, a fin de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 de la Ley Nº 19.550, 
correspondientes a los Ejercicios económicos N° 38; 39; 40; 41 y 42, cerrados al 
31/12/2018; 31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; y 31/12/2022 respectivamente.
3) Consideraciones a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 6 LCQ, ello 
es, la ratificación de la presentación en Quiebra de PARQUE SA.

Dr. Armando Politi, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Factura de contado: 0011 - 00017429
Fechas de publicación: 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023, 14/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109171

AVISOS COMERCIALES

RODANOR SRL - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta Nº 4 de fecha 15 de octubre del año 2015, los socios señores: Pascutto 
Francisco José con D.N.I. Nº 17.981.795, Gertrudis Benone Claudia, D.N.I. Nº 23.038.403, 
socios de la firma RODANOR SRL, C.U.I.T. Nº 30-71408059-4, resuelven designar a Yapura 
Pablo Marcos con D.N.I. Nº 20.920.491, con domicilio especial en calle Bartolomé Mitre Nº 
2274 como gerente de la sociedad. 

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO 

Factura de contado: 0011 - 00017536
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109383

MINERA PEDERNALES SA - RENOVACIÓN DE DIRECTORIO 
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Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 8 de junio de 2022 los Accionistas 
resolvieron designar las autoridades, quedando establecido de la siguiente manera: (i) al Sr. 
Carlos Alberto Saravia Frías, DNI N° 20.399.555, CUIT N° 20-20399555-6, como Presidente y
Director Titular de la Sociedad; ii) al Sr. Gustavo Arturo Rodríguez, DNI N° 22.996.283, CUIT 
N° 20-22996283-4, como Vicepresidente y Director Titular de la sociedad; iii) a la Sra. Inés 
Saravia Frías, DNI N° 26.030.395, CUIT N° 27-26030395-9, como Directora Suplente: de la 
sociedad, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle Rivadavia 
Nº 378, Ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS A/C DE DESPACHO 

Factura de contado: 0011 - 00017532
Fechas de publicación: 13/11/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100109360

ARA SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Nº 102, de fecha 18 de Julio de 2023, los accionistas 
resolvieron designar el Directorio, quedando establecido de la siguiente manera:  Presidente: 
Ramón del Rey López, D.N.I. Nº 93.861.900, Deán Funes Nº 384 4° piso, Dpto.2 - Salta 
Capital; Vicepresidente: María del Mar del Rey López, D.N.I. Nº 17.791.604, Pje. Ministro 
Alvarado Nº 81 - Salta Capital; Director Titular: José Antonio del Rey, D.N.I. Nº 36.346.719, 
Ruta 68 Km. 167 - Finca La Falda - Cerrillos - Ciudad de Salta; Director Suplente: Carina del 
Rey López D.N.I. Nº 22.455.449, Recta de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, -
Cerrillos - provincia de Salta.  Director Suplente: Nuria del Rey, D.N.I. Nº 21.633.372, Recta 
de Cánepa, Ruta Nº 68, Km. 173, catastro Nº 2018, - Cerrillos - provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00017417
Fechas de publicación: 07/11/2023, 08/11/2023, 09/11/2023, 10/11/2023, 13/11/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100109157
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 13.726.106,65
Recaudación del día: 10/11/2023        $ 22.275,00
Total recaudado a la fecha $ 13.748.381,65

Fechas de publicación: 13/11/2023
Sin cargo

OP N°: 100109471
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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